
 

 

                                                                                               EDICIÓN EXTRAORDINARIA                             Lima, 13 de julio de 2021 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

  
DECRETO SUPREMO 

N° 178-2021-EF 
13.07.2021 

 

  
Dictan disposiciones 

reglamentarias para el 
otorgamiento del Aguinaldo 

por Fiestas Patrias 

  
MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 

  
Se estableció disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas 
Patrias, hasta por la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS y 00/100 SOLES), la cual se abona, 
por única vez, en la planilla de pagos del mes de julio de 2021. 
  
Alcance 
2.1 En el marco de lo establecido en el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto de Urgencia 
N° 063-2021, el Aguinaldo por Fiestas Patrias se otorga a favor de los funcionarios y 
servidores nombrados y contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, de la 
Ley N° 29944 y de la Ley N° 30512; los docentes universitarios a los que se refiere la Ley N° 
30220; el personal de la salud al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1153; los obreros permanentes y eventuales del Sector Público; el personal 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo del 
Estado comprendidos en los regímenes de la Ley N° 15117, los Decretos Leyes N° 19846 y 
N° 20530, el Decreto Supremo N° 051-88-PCM y la Ley N° 28091. 
2.2 De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley N° 31084, los 
trabajadores contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo N° 1057, 
en el marco de la Ley N° 29849, perciben por concepto de Aguinaldo por Fiestas Patrias, 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente a julio, hasta el monto al que hace 
referencia el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la citada Ley. 
  
Requisitos para la percepción 
a) Haber estado laborando al 30 de junio del presente año, o en uso del descanso vacacional, 
o de licencia con goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley 
N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud. 
b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor de tres (03) meses al 30 de junio del 
presente año. Si no contara con el referido tiempo de tres (03) meses, dicho concepto se 
abona en forma proporcional a los meses y días laborados. 

  

  
  



                                                                                                                Lima, 14 de julio de 2021 

PODER LEGISLATIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

  
Ley N° 31270 
13.07.2021 

 

  
Ley que regula las sesiones 

virtuales de consejos regionales 
y concejos municipales 

  
CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

  
Se reguló la posibilidad de que los concejos municipales y consejos regionales puedan 
sesionar válidamente por medios virtuales en situaciones de excepción debidamente 
declaradas conforme a la Constitución Política del Perú y la normativa vigente. 

  

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

  
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

N° 678-2021-MTC/01.02 
12.07.2021 

 

  
Aprueban ejecución de la 
expropiación de área de 

inmueble afectado por la Obra: 
“Red Vial Nº 4: Tramo Pativilca - 

Santa - Trujillo y Puerto 
Salaverry - Empalme PN1N” y 

su valor de tasación 
  

  
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

  
Se aprobó la ejecución de la expropiación del área de un (01) inmueble afectado por la 
Obra: “ Red Vial Nº 4: Tramo Pativilca - Santa - Trujillo y Puerto Salaverry - Empalme 
PN1N” y el valor de la Tasación del mismo, ascendente a S/ 69 548,37 (SESENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 37/100 SOLES), 
correspondiente al código RV4-T1-CHA-014. 



  
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

N° 680-2021-MTC/01.02 
12.07.2021 

 

  
Aprueban ejecución de la 
expropiación de área de 
inmueble afectado por la 

ejecución de la Obra: 
“Rehabilitación y Mejoramiento 
de la Carretera Chongoyape-

Cochabamba-Cajamarca, 
Tramo: Chota-Bambamarca-

Hualgayoc” y su valor de 
tasación 

  
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

  
Se aprobó la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por la 
ejecución de la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Chongoyape-
Cochabamba-Cajamarca, Tramo: Chota-Bambamarca-Hualgayoc” y el valor de la 
Tasación, ascendente a S/ 1 912,73 (MIL NOVECIENTOS DOCE CON 73/100 SOLES) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


